RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004388, Ent. N° 3325/14)

VISTO: éstas nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2012 convocada para la contratación de una empresa que brinde el servicio de limpieza en la Contaduría General de la Nación;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de 27 de marzo de 2012 se adjudicó la contratación de referencia, la que tenía un plazo de 1 año que podía prorrogarse por dos períodos iguales de un año cada uno;

2) que este Tribunal en Sesión del 2.5.2012 acordó observar el gasto, en virtud  de que no se había dado cumplimiento a lo establecido en los Artículos 47 y 134 del TOCAF en cuanto a la antelación con que debían efectuarse las publicaciones en relación al acto de apertura de ofertas, ni se habían invocado razones de urgencia para reducir el plazo. Posteriormente se reiteró el gasto y se mantuvo la observación formulada con fecha 4.7.2012. 
3) que en ésta oportunidad se remite Resolución del Ministro de Economía y Finanzas del 27.5.2014 por la que se dispone prorrogar por el plazo de un año la contratación con la firma Cooperativa Norte Verde por un monto mensual de $ 291.777 exento de IVA;
CONSIDERANDO: que la prórroga dispuesta estaba prevista en el contrato original, que había sido observado y reiterado, por lo que no corresponde un nuevo pronunciamiento por parte de este Tribunal, correspondiendo que los pagos emergentes sean intervenidos por el Contador Auditor por reiteración; 

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
                                EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Expedirse en los términos del Considerando de la presente Resolución; 

2) Comunicar por Oficio. 
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